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C I R C U L A R 
Según me comunica el Sr. Tenien

te CoroBel Jefe Accidental de la Zona 
de Reclulamiento y Movilización nú
mero 42, les Ayuntamientos incluí-
dos en la relación que a continua
ción sa inserta no han cumplido la 
obligacióa que les impone el vigente 
Reglamento de, Movilización del 
Ejército de remitir oportunamente a 
dicho Centro los censos de ganado y 
vehículos del presente año; por cuyo 
motivo se concede el plazo de ocho 
días para que cumplimente el servi
cio interesado, dando cuenta a este 
Gobierno Civil de haberlo efectuado. 

Relación que se cita .. 

Quintana del Marco, Saucedo, Vi-
uaobispo de Otero, La Bañeza, Ga-
n-afe de Torio, Armunia, Villamon-
tan de la Valduerna, Santa Elena de 
Jamuz, San Esteban de Nogales, Ro 
Peruelos del Páramo, Ardón, Santa 
Cristina de Valmadrigal, Reyero Cré-
menes, Toreno, Molinaseca, Villa-
blino, Palacios del Sil, Villasabarie-
go, Vega de Iníanzones, Saricgos, 
Rioseco de Tapia,-Cacabelos, Vega-
quemada, Boñar, Valdevimbre, San 
^iHán de los Caballeros. Quintana 
¡*el Castillo, San Justo de la Vega, 
Santiago Millas. Villares de Orbigo, 

Villarejo de Orbigo, Vilfamejil, Ce-
brones del Río, Villazala, Valdefuen-
tes del Páramo, San Pedro Bercia-
nos, San Cristóbal de la Polantera, 
Quintana y Congosto, Vega de Al-
manza, Sahagún, Pedresa del Rey, 
Boca de Huérgan©, San Esteban de 
Valdueza, Ponferrada, Riello, Cabri-
llanes, Villadangos, Valverde de la 
Virgen, San Andrés del Rabaneáo, 
Camponaraya, Berlanga def Bierzo, 
Vegacervera, Villabraz, Santas Mar
tas, Matadeón de los Oteros, Raba
nal del Cacoino, Santa Colomba de 
Somoza y Valderrey. 

León, 25 de Enero de 1952. 
319 El G©bernad©r Civil, 

J. V. Barquero 

deriven por razones de dichas obras, 
lo harán ante los Juzgados de los 
términos en que radiquen las obras 
o ante los organismos competentes 
en el plazo de veinte días, debiendo 
los Alcaldes respectiv@s interesar de 
aquéllos las reclamaciones presenta-
das de las que deberán remitir certi
ficación a esta Diputación, dentro 
del plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente ai de la publica
ción de este anuncio. 

León, 22 de Enero de 1952,—El 
Presidente, Ramón Cañas. 305 
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A N U N C I O 
V. 

Recibidas reglamentariamente las 
obras de construcción del colector 
de acantarillado de Trobaj© del Ca
mino (Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo), de las que es contra
tista la Empresa «Arco S. A.», se ha
ce público en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910 en rela
ción con el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la con
tratación de obras públicas de 13 de 
Marzo de 1903 y Ley de 17 de Octu
bre de 1940. 

Les que se crean con derecho pa
ra hacer alguna reclamación contra 
dicho contratista por daños y perjui
cios deuda de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demá que se 

/ Cupos de carburantes 
El Decreto del Ministerio do Ha

cienda de 21 de Diciembre último, 
(B. O. delEstado de los días 30 y, 31) 
aprobando la modificación de deter
minados preceptos reglamentarios de 
lo Contribución de Usos y Consu
mos, dispone, en relación con él im
puesto sobre el petróleo y sus deri
vadoŝ " lo siguiente:. 

«Art. 11.—Señalamiento de cupos 
de carburantes—El Ministerio de Ha
cienda, previo informe de los Minis
terios e de los Organismos corres
pondientes, someterá periódicamen
te a la aprobación del Concejo de 
Ministros la distribución de los cu
pos de carburantes. 

En el caso de que estos cupos sean 
objeto de redistribución nominal por 
Organismos u Oficinas Centrales o 
Locales, redactarán una relación en 



la que consten los datos que han ser
vido de base para el señalamiento 
de los cupos a cada usuario, de las 
que se enviarán una copia a la De
legación de Hacienda, para su infor
me por el Ingeniero Industrial alecto 
a la misma. En caso de disconfor
midad c«n alguno de los cupos asig
nados, y si la Oficina que hizo la 
distribución no acordare la rectifi
cación, la. distribucién de aquel mes 
no se " suspenderá, pero la Delega
ción de Hacienda dará cuenta al Mi
nisterio, a través de la Dirección Ge
neral de la Contribución de Usos y 
Consumos, el que fijará la rectifica
ción que-proceda para el mes~«=si-
guiente. 

En los casos de cupos de carbu
rantes con impuesto reducido, la 
Delegación de Hacienda podrá exi
gir, cuando lo estime oportuao, la 
justificación de su inversión. 

La conces ón de cupos extraordi
narios a precio normal se hará con 
carácter excepcional, previa petición 
razonada de los interesados a la De
legación de Hacienda, cuya oficina 
la cursará con urgencia, debida
mente informada, al Organismo co
rrespondiente, el que podrá acordar 
la concesión si el informe fuere fa
vorable y en caso contrario se envia
rá al Ministerio de Hacienda para la 
resolución que proceda. 

Art. Í2.—-Prohibición de percepcio
nes por expedición de tarjetas, permi
sos, etc. —Queda, prohibido en abso
luto toda percepción de derechos, 
tasas o cualquier gravamen por ce
sión de cupos, expedición de permi
sos, autorizaciones, tarjetas de cir
culación o documentos análogos, 
cualquiera que sea el Organismo 
que los haya establecido, salvo aque
llos que lo fueran mediaste Ley, 
eónsiaerándose como «xacción ile
gal el quebrantamiento de esta pro
hibición, siéndo directamente res
ponsables los funcionarios que auto 
ricen estas percepciones.» 

El citado Decreto señala las san
ciones y responsabilidades en que 
incurrirán los beneficiarios de cu
pos de gasolina que la utilicen con 
fines distintos de la concesién, o que 
la cedan a persona distinta de la 
autorizada, así como en los casos de 
ocultación y defraudación del im
puesto. 

León, 24 de Enero de 1952.-EI 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago.; . " 312 

BISTRITQ MINERO BILEÍN 
Lineas eléctricas 

La Sociedad «Cementos Villafran-
•ca S, A.», solicita ̂ autorización para 
construir una líaea eléctrica de alta 
tensión, destinada a suministrar fuer
za motriz a los diversos servios de su 
fábrica de cemeátos sita en término 
de Villadecanes. * 

La línea partirá de la central de 

El Pelgo en dirección N, E. forman
do un ángulo de 133.°, en el 2 0 apo
yo, para dirigirse hacia el N., pasan
do después por las inmediaciones de 
Otero, en donde forma otro ángulo 
de 1280, siguiendo de nuevo la direc
ción N. E. y terminando en la caseta 
de transformación, que se instalará 
en su misma fábrica. Su longitud to
tal será de 2.500 metros. 

Cruzará la carretera de Villafran-
ca del Bierzo a la Estación de Toral 
de los Vados (km. 5.150), y el ferro
carril de Toral de los Vados a Villa-
franca (km. 4,350), y el cable aéreo 
de la fábrica de cementos. Atravesa
rá numerosas fincas particulares^ de 
los términos de Otero y Perandones, 
así como terrenos comunales, 

Lo que se anuncia al público para 
que los que secrean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas, en el plazo de treinta 
días, estando en este plazo el proyec
to a la vista del público en la Jefatu
ra de Minas de León. 

León 11 de Enero de 1952.—El In
geniero Jefe, Manuel Moreno. 
143 Núm.,6^-63.25 ptas 

O e l M o de Influslna de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas, S. A.», do
miciliada en León, calle Indepen
dencia, D ,0 1, en solicitud de autori
zación para construir un transfor-
madér de 5 K. V. A. y 6.000/220 vol
tios y línea de conexión para el su
ministro al puebío de Mallo, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi
gentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a EiéctricasLeonesasS.A., 
la construcción del transformador y 
línea de conexión solicitados^ 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir 
de la fecha de notificación al inte
resado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3;a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6.00o( 
220 voltios, en atención a que la ins
talación proyectada ha de conectar
se con las de la misma Empresa en 
tuncionamiento a esta tensión. 

4 a Esta Delegación de Industria ¡ 
etectuara durante las obras de insta- ) 
lac ón y una vez terminadas éstas, las ; 
comprobaciones necesarias por lo 

que afecta al c u m p l i m i e n t o de ia. 
condicione^ reglamenlai las de |0 
servicios de electricidad y en reía 
ción con la seguridad pública, en ij 
forma especificada en las dispos| 
clones vigentes. 

5. " El peticionario dará cuenj 
a esta Delegación de la tferminaci¿ 
de las obras, para su reconocimient 
definitivo ylevantamieuto del acta i 
autorización de funcionamiento, ü 
la que se hará constar el cumplimiet 
to por parte de aquél, de las condicio-
nes especiales y demás disposiciones 
legales, quedando con posterioridac 
obligado a solicitar de la Delegaciót, 
Técnica dé Restricciones de la Zona, 
la prestación del servicio, acomps 
ñando a la solicitud una copia dí 
acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con Is 
disponibilidades de energía del me 
mentó, 

6. a Los elementos de la instáis 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administracién dejará síi 
efecto la presente' autorización, 
cualquier momento en que se coá 
pruebe el incumplimiento de las coi 
diciones impuestas, o por inexacta 
declaraciones en los datos que debei 
figurar en los documentos a que 
refieren las Normas 2.a y 5.a deis 
Orden Ministerial de 12 de Septier 
bre de 1939 y preceptos establecidí 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 9 de. Enero de 1952.—Eí Ir 
geniero Jete, AntoniS Martín. 
139 v Núm. 78.—138,60 ptas 

l a t i í s i n c i í f i i i B i c i p i 

Ayuntamiento de 

León 
En ejecución de acuerdo adoptado 

por el Pleno de este Ayuntamien
to, en sesión del día 28 de Diciembre 
último, se a n u n c i a a concurso 
subasta la contratación de las obras 
de construcción de un Grupo Escolar 
en el Barrio dé la Vega, bajo el f re
cio t i p o fijado en presupuesto 
de 602.008,15 ptas., a cuyo efecto de
berán los licitadores presentar sus? 
proposiciones en el plazo señalado 
de veinte días hábiles, contado* des
de el día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en El Bo
letín Oficial dej Estado, durante el 
cual queda expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento (Negociado de 
Fomento), el expediente y los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, para su exa
men por los interesados. 

Para poder optar al concurso será 
preciso que los licitadoresfacrediteai 
con el resguardo correspondiente, 
haber constituido en la forma regla
mentaria el depósito provisional 
de 12.040,16 ptas., equivalente al ^ 



or a ioO del presupuesto de obra 
cuyo porcentaje será elevado al do
ble por el adjudicatario, sobre el 
precio de coatrata 

La celebración del concurso ten
drá lugar a las trece horas del día 
siguiente al en qae expire el plazo 
de presentación de propasiciones, 
para el cual se constituirá la Mesa; 
presidida por el Sr. Alcalde, o Te- \ 
niente de Alcalde en quien delegue, ; 
e integrada por un miembro de la j 
Comisión Municipal Permanente y 
el ST. Arquitecto municipal o un 
miembro de la Comisión de Obras, y 
el Sr. Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto. 

Los representantes de,un lícitador 
que acudá al concurso, lo harán con 
poder suficiente, el cual será bastan-
teado a costa del interesado por el 
Letrádo asesor de este Ayuntamiento. 

El plazo para la total ejecución 
de las obras será de diez y ocho me 
ses, contados desde; la fecha de ad
judicación del concurso. 

Los pliegos de proposiciones SB¡ 
ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición 
D o n . . . . . . vecino de . . . . . , con 

domicilio en . . . . . . enterado de la i 
memoria, plano, proyecto y presu-j 
puesto de , así como del anun-; 
cío de dicha . . . ., publicado' 
en el «Boletín Oficial de del í 
día , y de los p iegos de condi-1 
clones facultativas y económico-1 
administrativas que han de ipgir en | 
el mismo, se compromete a llevar a " 
cabo la . . . . . , COM estHcta sujeción a 
los pliegos mencionados, en la can
tidad de . . . . (en letra pesetas). . 

Fecha y firtíia del propínente. 
León, 22 de Enero de 1952.-El 

Alcalde, A, Cadórniga. 
293 Núm/86.—122,10 ptas! 

Junto vecinal de Nava de los 
Caballeros 

Subasta de maderas.—Al siguiente 
día de cumplnse los veinte, a partir 
de la publicación del p ésente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia ,^ celebrará en Nava de los 
Caballeros, Ayuntamiento de Grade 
fes, la subasta de 274 metros cúbicos 
de |madera de roble, correspondien
tes a la corta que será autorizada 
por el Distri o Forestal de León con 
fecha posterior a la de adjudicacióo, 
en el inonte denominado «Cota», de 
¡a propiedad de Nava de los Caba^ 
Heros. 

El tipo de tasación será dé 72.011 
Ptas. como tope mínimo, y 7,7.309 50 
como tope máximo, y el depósito 
provisional para poder participar en 
la subasta será de 3.600 pesetas. 

Lo» lici'adores estará» provistos 
del correspondiente Certificado pro
fesional de las clases A, B o C. 

El aprovechamiento está com

prendido en el grupo primero de los 
que señala la Circular de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, de fecha 30 de Noviem
bre de 1948. 

Eo caso de quedar desierta la su 
basta, se celebrará una segunda ocho 
días después del señalado para ella, 
con el 20 por 100 de rebaja sobre 
precio de tasacién mínimo, y en el 
mismo lugar ya indicado. 

Dichas súbastas se verificarán con 
arreglo a lo dispuesto en la Circular 
anteriormente cilada y las condicio 
nes que estarán de manifiesto en el 
lugar de la subasta con ocho días de 
antelación al de la celebración de la 
misma. 

El plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar desde el siguiente 
día al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, hasta las trece horas 
del anterior al de la celebración de la 
subasta. Los pliegos irán en sobres 
convenientemente cerrados y sella 
dos, acoñipañando en otro aparte e 
Certificado profesional, hoja de com 
pras y resguardo acreditativo de ha 
ber constituido el depósito provisio 
nal. 

El adjudicatario quedará obligado 
a constmir la fianza definitiva, con
sistente en el 15 por 1§0 del importe 
total del remate, a disposición de la 
Junta vecinal de este pueblo. 

Asimismo abonará los gastos de 
autorización y anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción, no admitiéndose las que no 
cumplan las condicioaes que señala 
la Circular de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca fluvial an
tes referidas. 

- Modelo de proposición 
D ., de . . . . años, natural de 

. . . . . . provincia de . . . ., con resi
dencia en . . . . . . calle de nú
mero . . . , en representación de , 
lo cual acredita con . . . . e n pose
sión del Certificado profesional 'de 
la clse ' . . . . , núm. . . . . , en relación 
con la subasta^ anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de la pYovincia de 

., de fecha . . . . . . para la enaje
nación del aprovechamiento del 
monte . . . . . . de la pertenencia de 

, ofrece la cantidad de pts. 
A ios efectos de la adjudicación 

que pudiera hacérsele, hace constar 
posee el Certificado profesional re 
señado y la hoja de compras núme
ro . . . . de las relativas al mismo, 
cuyas características en relación con 
la subasta de referencia son las si 
guiehtes: , 

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras núm. . . . . pre 
sentada 

a) Indice de empresa correspon
diente en el Certificado^ profesional 
a la hoja de compras núm pre
sentadas 

Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada 

Saldo existente en la hoja de com
pras presentada 

b) Porcentaje del saldo respecto 
a la capacidad máxima de adquisi
ción, relativos ambos a la hoja de 
compras presentada 

c) Indice de adquisición, sin te
ner en cuenta el índice adicional. 
( C - a - 4 - b ) - . . . . . ' 

d) Indice adicional y 
e) Indice de adjudicación total 

(e = c - f d ) 
, a . . . . de de 1952.'— 

El interesad®, 
204 Núm. 71.-193,05 ptas. 

MmiísíraeiÉ de joÉeti 
Juzgado de primera instancia 

número 1 de León' 
Don, Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
número 1 de esta ciudad y partido 
de León, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a instancia de D, Félix Sán
chez Llamazares, representado por 
el Procurador Sr. Pérez Merino, con
tra D.a Pergentina Cascallana Gon
zález, vecina de Villimer, en recla
mación de 25.108,90 pesetas de pria-
cipal, con más intereses y costas, en 
los que se embargaron los siguientes 
bienes, que se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, sin 
suplir títulos y por el precio en que 
han sido pericialmente valorados. 

í. Una tierra en término de Vi l l i 
mer, al sitio de La Sabreta, regadía, 
de siete celemines de cabida, linda: 
al Norte, otra de Miguel López; Sur, 
Quintín Palanca; Este, acequia y 
Oeste, reguero; valorada en dos mil 
quinientas pesetas (2,500). 

2. Otra tierra al término anterior 
y sitio Los Barriales del Agua, rega
día, de seis celemines, linda: al Nor
te, otra de Eugenio López; Sur, de la 
misma propiedad; Este, de Amparo 
Palanca y Oeste, reguero; valorada 
en dos mil pesetas (2 000). 

3. Otra tierra al mismo término y 
sitio La Carcaj era de los Tesos, re
gadía, de seis celemines; linda: al 
Norte y Oeste, con varias fincas; Sur, 
dé Julio López y Este,*Ramos Peláez; 
valorada en dos rail pesetas (2 000), 

4. Otra tierra al mismo término 
y sitio de por Bajo de Oatonarias, de 
ocho celemines, regadía, linda: Este 
y Oeste, acequias regaderas; Sur, Ma
cario Peláez y Norte, Julio López; 
valorada en tres mil pesetas (3.000). 

5. Otra tierra al mismo término y 
sitio del Ponjai, secana, de ocho ce
lemines, lindar al Oeste y Norte, ca
mino; Este, Irene López y Sur, José 
Peláez; valorada en quinientas pese
tas (500). 

6. Otra tierra al mismo término y 



sitio Sebrota, regadía, de oeho cele 
mines, lincfcr. al Sur, herederos de 
Amancio López; Oeste, reguero y 
Norte, de Rafaela Palanca; valorada 
en tres mil pesetas (3.000). 

7. Otra tierra al término y sitio 
de la anterior, regadía, vde quince 
celemines, linda: al Este, otra de 
Marcelino Alonso; Sur, de Eugenio 
Pérez; Oeste, reguero y Norte, de Mi
guel López; valorada en quince mil 
pesetas (15.000). 

8. Oirá al mismo término y sitio 
Los Linares de Abajo, regadía, de 
ocho celemines, linda: Este y Oeste, 
acequia regadera; Sur, de Rosaura 
Alonso y Norte, señora de Hevia; va
lorada ea dos mil quinientas pese
tas (2.500). 

9. mitad de una tierra en di
cho término y sitio Los Barriales, 
regadía, de ocho celemines, linda: 
Este, otra de Amparo Palanca; Oes
te, reguero y Sur, acequia; valorada 
en mil pesetas (1.000), 

10. Otra tierra al mismo término 
y sitio Los Ajos, secana, de doce ce
lemines, linda: a los tres aires con 
Carcabal y Oeste, con Rufino Alon
so; valorada en setecientas cincuen
ta pesetas (750). 

11. Otra al mismo término y si-
tip de La Sebrota o Lebrota, secana 
y regadía, de cuatro celemines y me
dio, linda: Norte, otra de Mauricio 
López y JE u g e p i o Pérez; Sur, 
el mismo Eugenio Pérez; E s t e 
de Franciisco López y Oeste, reguero; 
valorada en mil pesetas (1.000). 

Total pesetas treinta y tres mil dos
cientas cincuenta pesetas (33.250). 

El remate se celebrá en ¡a Sala 
Audiencia de este Juzgado, Palacio 
de Justicia, el día veintinueve de Fe
brero próximo, a las doce y treinta 
horas, advirtiéndosé a los licitadores 
que para tomar parte en el mismp, 

- deberán consignar previamente una 
cantidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento eféctivo del precio de ta 
sación; que lio se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación; que las car
gas aft eriores y preferentes al crédi
to del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, enten 
diéndpse que el rematante las acep-
ta y se subroga en la responsabilí 

\ dad de las mismas; y, finalmente, 
que dicho íemate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diecinueve de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Luis Santiago.—El Secreta
rio,,Valentín Fernández. 
262 Núm. 72.-196,35 ptas. 

Juzgado comarcal de Riaño 
Don Demetrio Morán Morán, Juez 

Comarcal del Juzgado Comarcal 
de Riaño y su comarca. 
Hago saber: Que en los autos del 

juicio verbal civil del que se hará 

mérito, recayó ta sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

En la villa de Riaño a cinco de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y dos, habiendo visto el presente 
juicio verbal civil que por reclama
ción de cantidad se sigue en este 
Juzgado como demandante Atanasio 
Ortiz Gutiérrez, Procurador de lós 
Tribunales, en nombre y represen
tación de D. Felipe Fernández Ló
pez, mayor de edad» soltero, aboga
do en ejercicio en esta villa, como 
demandada D.a Angela Gallego Ca
sado, mayor de edad, viuda, sia pro
fesión esp*ecial y vecina accidental 
de Boñar. 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda debo de condenar y con
deno a que una v^z firme esta sen
tencia ¡a demandada D,a Angela Ga
llego Casado, pague al demandado 
D. Felipe Fernández López, la can
tidad de setecientas cincuenta pese
tas, que le e s en deber de servicios 
profesionales, sin hacer expresa im
posición de costas en este juicio. Y 
para la notificación de la demanda
da rebelde, cúmplase cuanto dispo
ne el artícul© 169 de la Ley de En
juiciamiento civil. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia lá pronuncio, mando y firmo. 
—Demetrio Morán.—Firmado y ru
bricado" , 

Y para que sirva de notificación a 
la demanda rebelde D.a Angela Ga
llegos Casado, se expide el presente 
para su inserción en el Í®LETIN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Riaño a once de Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
—P. S. M., El Secretario, L. Sar
miento. 
263 Núm. 74.—57,20 ptas. 

MABISTRATÜRA DE TRABAÍB BE LEIN 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del/Trabajo de León y su 
. provincia. . 
Hago saber: Que én las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
550 de 1951, contra D. Julián Regue
ras García, vecino de León, para ha
cer efectiva la cantidad de 1.412,43 
pesetas, importe de costas al Monte
pío de la Construcción y Obras Pú
blicas, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días y 
condiciones que. se expresarán, los 
bienes siguienlesr 

1. Una fragua portátil. Tasada en 
trescientas cincuenta pesetas. 

2. Un yunque. Tasado en cuatro
cientas pesetas, 

3. Diez picachones, calzadas y 
sin uso. En trescientas cincuenta pe
setas. _ 

4. Cuatro bidones hierro galbani-
zados reforzados, de cincuenta litros. 
Tasados en setecientas pesetas, y 

5. Dos mazas de cantera. En no
venta pesetas. 

El acto de remate tendí* lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez y seis 
de Febrero y hora de las once 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se celebrará más que una subasta,ha
ciéndose adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 

I el 50 por 100 de la tasación y pu-
I diendo ceder a tercero. El ejecutante 
I tiene derecho de tanteo por término 
I de cinco días y, en caso de no ha
ber ningún postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 

i le serán adjudicados automática-
I mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

| Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a vein
titrés de Enero de mil novecientos 
cincuenta y dos.--Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario, E, de Paz del 
Rio. 
298 Núm. 79—85,80 ptas. 
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Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ros 437 y otras de 1951, contra D. Je
sús Eguía García, de Ponferrada, 
para hacer efectiva la cantidad de 
1.252,73 .pesetas, importe de seguros 
y más costas de esta Magistratura, he 
acordado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes si
guientes: 

1. Un torno de aparejo, de izar 
materiales de obras, de unos mi l ki
logramos de fuerza. Tasado en dos 
mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 16 de Fe
brero y hora de las once y media de 
la mañana. Para tomar parte los lici
tadores, deberán depositar el 10 per 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. El ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término dq cinco días y, en caso de 
no haber ningún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
trés de Enero de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario, E. de Paz del 
Río. 
311 Núm. 80.-72.60 ptas. 
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